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RESOLUCIÓNDELACOMISIÓNDEREVISIÓNYAPROBACIÓNDE
EXPEDIENTESTÉCNICOSN° O 7f. (:') -2015-MPH/CRAD'

Ayacucho, 24 JIH.. 2015
VISfO.
La Sesión No 052-2015-MPH/CRAET, de fecha 24 de Julio del 2015,

sobre la Aprobación del Expediente Técnico del Primer Componente del Proyecto, -~ORAMIENTO y
AMPLIACION DEL SERVICIODE SEGURIDADCIUDADANAEN EL DISfRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA.DE HUAMANGA-AYACUCHO",con Informe N° 106-20 15-MPH/32-AMC de fecha 24 de
julio del 2015, Informe N° 553-2015-MPH/12.54 de fecha 21 de julio del 2015, Informe N° 062-
2015-MPH/12.54/PEVS-E de fecha 21 de julio del 2015, Informe N° 18-2015-MPH-GM-SGEP-MMP
de fecha 20 de julio del 2015 y demás actuados, y;

CONSIDER.ANDO,

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, politica y
\A~'U1,.istrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del

"""""~__Fítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el

Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XN del Título N sobre Descentralización;

Que, con Resolución de Alcaldía W 033-2015-MPH/A, de fecha 13 de
ero del 2015, sobre la Conformación de la Comísión de Revisión y Aprobación de Expedientes
cnicos (CRAET)para el ejercicio fiscal 2015 de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables
r la Unidad de Programación de Inversiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 547-2012 MPH/Adel 18 de
setiembre del 2012, ha sido aprobada de la Directiva No 001-2012-MPH/A. de Formulación,
Ejecución Supervisión y Liquidación de Proyecto en la Fase de Inversión por Administración Directa o

Encargo;

Que, mediante Ficha de Registro- Banco de Proyectos del 04 de Marzo
el 2014, ha sido DECLARADOVIABLEel Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP

de PIPNo 220920) -MlJORAMIENTOy AMPLIACIONDELSERVICIODESEGURIDADCIUDADANAEN
EL DISTIm'O DE AYACUCHO,PROVINCIADE HUAMANGA-AYACUCHO·la presente revisión y
evaluación del expediente técnico se realiza teniendo en cuenta y en cumplimiento a la Directiva N°
001-2011-EF/68.01 Directiva General del Sistema Nacional de Inversiones Publica aprobado con
Resolución Directoral N° 003-Z011-EF/68.01; de Acuerdo a lo dispuesto en los numerales 10.1 Revisión
de Expedientes Técnicos y 10.03 conformidad del expediente técnico, del Articulo 10. Procedimiento
para la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos del Capítulo IVProceso de Evaluación de los Expedientes
Técnicos de la Directiva N° 001-2012-MPH/A" Para Formulación, Eiecución. Supervisión y Liquidación
de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa o Convenio de la Municipalidad
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Provincial de Huamanga" es evaluada en primera instancia por el Evaluador de planta Ing. Pedro

Velásquez Samame de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos. remitiendo el Informe N° 062-2015-

MPH/l 2.54/pEVS-E. con fecha 21 de julio del 2015. en el cual se dictamina otorgar Opinión Favorable.

Que. en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de

Expedientes Técnicos de la Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 052-20 15-MPH/CRAET)

de fecha 24 de julio del 2015. se APRUEBA el Expediente Técnico Componente 01 Infraestructuras

(CEOP) del Proyecto. ·~ORAMIENTO y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO·, Teniendo en cuenta el

Informe N° 106-2015-MPH/32.AMC. de fecha 24 de julio del 2015.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a 10 dispuesto por la Ley

para el Año Fiscal 2015. en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades -

Ley ND 27972.

SE RESUELVE.

Articulo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico Componente 01

Infraestructura (Adecuados y Suficientes Ambientes para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana

(CEOP) del Proyecto. ·~ORAMIENTO y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

EN EL DIST.RITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHo., por el monto de SI.
1 '525,525.68 [Un millón novecientos veintitrés mil quinientos veintinueve con G8jlOO Nuevos Soles). y

un cronograma de ejecución de cuatro meses (120 días calendario). siendo la modalidad de ejecución

por Administración Indirecta; y está comprendido de acuerdo a la siguiente Estructura Funcional

Programática.

PROITCTO

FUNCIÓN

PROGRAMA

SUB PROGRAl\r1A

,05

.014

,0031

Dist. De Ayac. Prov. Hga..-

Orden Publico

Orden Interno

Seguridad Vial y Comunal

Articulo Segundo.- DISPONER. la trascripción de la presente Resolución

a las instancias. Secretaría General Gerencia Municipal. Sub Gerencia de Sistemas. Sub Cerencia de

Supervisión y Liquidación de Obras. Sub Gerencia de Formulación de Proyectos. Comisión Permanente

de lJfa_'iarrolloTerritorial, (Sala de Regidore.~),y la Suh l"...erenr.1arte Ohra.<: rte la Muniripalirtart Provincial

de Huamanga, para su conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSfRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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